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2º MOTOR SHOW CIUDAD DE TORRELAVEGA 
 
 

 
1. PROGRAMA-HORARIO GENERAL 

 

Fecha Hora Actividad Lugar 

30/06/23 16:00 Apertura preinscripción 
Página web 

www.msctorrelavega.com 

25/07/23 20:00 Cierre de inscripciones 
Página web 

www.msctorrelavega.com 

24/07/23 21:30 
Publicación lista inscritos 

aceptados 

Página web 

www.msctorrelavega.com 

25/07/23 20:00 
Publicación horarios 

verificaciones técnicas 

Página web 

www.msctorrelavega.com 

29/07/23 08:00 Apertura parque asistencia Mercado Nacional de Ganados 

29/07/23 08:30 Resto de verificaciones Mercado Nacional de Ganados 

29/07/23 09:45 Salida 1ª manga de entrenos Mercado Nacional de Ganados 

29/07/23 11:45 2ª manga de entrenos Mercado Nacional de Ganados 

29/07/23 14:00 
1ª manga entrenos 

cronometrados 
Mercado Nacional de Ganados 

29/07/23 16:30 1ª manga clasificatoria Mercado Nacional de Ganados 

29/07/23 19:00 2ª manga clasificatoria Mercado Nacional de Ganados 

29/07/23 20:00 Exhibición pilotos invitados Mercado Nacional de Ganados 

29/07/23 20:30 Publicación clasificados finales 
Página web 

www.msctorrelavega.com 

30/07/23 09:30 
1ª manga entrenos libres 

pilotos clasificados y pilotos 
invitados 

Mercado Nacional de Ganados 

30/07/23 11:00 Comienzo de finales Mercado Nacional de Ganados 

30/07/23 12:30 
Tandas exhibición pilotos 

invitaos 
Mercado Nacional de Ganados 

30/07/23 16:00 Entrega de premios Mercado Nacional de Ganados 

 

 
1.1. Tablón Oficial de AVISOS y Secretaría de la Prueba 

 
El parque cerrado está situado en el Mercado Nacional de Ganados “Jesús Collado 

Soto” situado en c/ Fernando Arce de Torrelavega. (Cantabria). 

 
Los participantes deberán estar en contacto permanente con la secretaría de la 

prueba, con el fin de tener conocimiento de la publicación de los boletines de 

información, la oficina estará situada junto a las asistencias  . 

http://www.msctorrelavega.com/
http://www.msctorrelavega.com/
http://www.msctorrelavega.com/
http://www.msctorrelavega.com/
http://www.msctorrelavega.com/
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Presidente: Joaquín Díaz Díaz 

Vocal: Andrés Olmo Ruíz 

 
re 

Distancia total del recorrido: 840 mts 

 
Tipo de piso: ASFALTO 

2. ORGANIZACIÓN 

2.1. Definición 

J.D.D organiza el 2º Motor Show Ciudad de Torrelavega, que se desarrollará los días , 

29 y30 de Julio de 2023. 

      Telf. de contacto: 654 582 557 

 

 

2.2. Comité de Organización 
 

 

 
3. MODALIDADES GENERALES 

3.1. Descripción 
 

 
Vehículos admitidos: 

 

PARTICIPANTES 

Serán seleccionados e invitados a tomar parte en esta prueba hasta un máximo de 60 

pilotos, pudiendo tomar parte aquellos que cumplan las siguientes prescripciones: 

 
a) Pilotos inscritos por derecho propio 

b) Pilotos invitados 

 
No está permitida la participación de dos pilotos con un mismo vehículo. 

 
POR DERECHO PROPIO: son aquellos pilotos que haya realizado las inscripciones dentro 

de los plazos establecidos. Los pilotos que hayan obtenido el campeonato o 

subcampeonato de Cantabria de Rallyes, tendrán garantizada su participación. 

 
PILOTOS INVITADOS: para completar la lista o eliminatorias, la Organización se 

reserva el derecho de poder invitar a pilotos . Estos son pilotos que teniendo su 

desarrollo o actividad deportiva en el automovilismo, por su colaboración o aportación a 

este evento a criterio de la Organización, se hacen valedores de dicha invitación para 

participar en el 2º Motor show ciudad de Torrelavega. 

Toman parte en este Motor Show vehículos exclusivamente carrozados y los que prevea 

la Organización en régimen de invitados, siendo recomendable el uso de , ROPA 

IGNÍFUGA,  
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TIPO DE VEHÍCULO CLASE 

VEHÍCULOS CON TRACCIÓN A LAS CUATRO RUEDAS (4X4) 1 

VEHÍCULOS CON TRACCIÓN TRASERA (PROPULSION) 2 

VEHÍCULOS HASTA 2000CC CON TRACCIÓN DELANTERA 3 

CAR CROSS 4 

 

*PARA los vehículos de la categoria kart cross solo puntuaran y clasificaran  los vehículos 

cuyo motor no supere los 600 cc 

 

 

4. DERECHOS DE INSCRIPCIÓN 
 

 

Los derechos de inscripción para el Motor Show ciudad de Torrelavega se fijan en: 
 

- Con la publicidad propuesta por el organizador: 120€ 

 

- Sin la publicidad propuesta por el organizador: 250€ 
 

- El abono de los derechos de inscripción será realizado mediante transferencia 
bancaria o ingreso en cuenta antes de la fecha límite puesta por la organización. 

 

- El ingreso deberá ser perfectamente reflejado con el nombre, apellido y el DNI del 

piloto en concepto. 

 

NÚMERO DE CUENTA: ES58 0049 5432 5125 1755 6854 

La inscripción cuenta con: la participación del piloto, pulsera de entrada para dos 

mecánicos del equipo  

 

 
5. SEGUROS 

 

5.1. En caso de accidente, el concursante o su representante deberá comunicarlo por 

escrito directamente a la organización de la prueba, con la mayor rapidez y en un 

plazo máximo de 24 horas. En dicha declaración se harán constar las 
circunstancias del accidente así como los nombres y direcciones de los testigos. 

 

5.2. Se recuerda a los concursantes que únicamente los daños ocasionados por los 
organizadores y los conductores titulares quedan amparados por la póliza de 

seguros contratada por la organización. Quedan excluidos los daños que puedan 

sufrir los propios conductores o automóviles participantes. 
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6. PUBLICIDAD 
 

6.1. Publicidad 

 
Está permitido a los concursantes colocar libremente todo tipo de publicidad en sus 

vehículos, siempre y cuando: 

 
- No sea contraria a los buenos modos y costumbres. 

- No invada los espacios reservados a las placas los números de competición, ni la 

publicidad optativa (en su caso). 

 

6.2. Publicidad obligatoria 

 
Las publicidades propuestas por los organizadores son las siguientes: 

 

Obligatoria 
El espacio publicitario que forma parte de los NÚMEROS DE COMPETICIÓN impresos con 

la publicidad obligatoria que porten a utilizar en el 2º Motor Show de Torrelavega 

que irán colocados en las puertas delanteras de cada vehículo. No serán autorizados a 

tomar la salida los vehículos no conformes. 

 

NÚMEROS DE COMPETICIÓN: 
 

1 número de Competición tamaño grande situado en cada puerta delantera. 

 

7. DESARROLLO 
 

7.1. Licencia 

 
Será obligatorio disponer de una licencia de deportista de categoría mínima de SLALOM. 

 

7.2. Desarrollo de la Prueba 

 
Se trata de una carrera donde se partirá de 60 vehículos, saliendo a correr de dos en 

dos (uno en cada sentido del circuito), en la primera fase se disputarán entrenos libres y 

entrenos cronometrados. 

 

7.3. Clasificatoria 

 
Se desarrollará por enfrentamientos entre los pilotos de las diferentes categorías, 

contara la suma de las 2 magas, los pilotos se enfrentarán en su correspondiente 

categoría acabando seleccionados los ocho pilotos con mejor tiempo entre las clases 1,2 

y 3. En la clase 4 (CAR CROSS), se clasificaran los  cuatro mejores tiempo entre los 

enfrentamientos correspondientes. 

importante solo los 20 mejores tiempos participaran en la última manga del viernes de 

donde saldrán los clasificados para las finales (8 carrozados) y (4 kart cross) 
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7.4. Desarrollo de las finales 

Una vez seleccionados los pilotos, quedarán emparejados, donde realizará un 

enfrentamiento directo a dos  mangas, resultando clasificado para la siguiente ronda el 

vencedor. En caso de empate contara la suma de los dos tiempos. 

 

Hora oficial 

 
Durante el transcurso, la hora oficial será RNE. 

 

7.5. Parque cerrado – asistencia 

 
Antes de la salida, los participantes serán agrupados en un Parque Cerrado y de 

Asistencia, situado dentro del recinto del Mercado Nacional de Ganados. Dicho Parque 

Cerrado y de Asistencia quedará instalado desde el viernes 28 de julio donde 

todos los participantes deberán depositar sus vehículos máximo sábado 29 a las  

 
Los vehículos podrán ser presentados por un mandatario cualquiera de los participantes 

correctamente identificado. 

 

8. TROFEOS 

 

Premios Fórmula-Rallye 
 

Clasificación final carrozados 
1º participación Peugeot 208 rallye  

 2º trofeo + regalo 

 3º trofeo + regalo 

 4º trofeo + regalo 

 

Clasificación clases kart cross 
1º participación Peugeot 208Rallye 4  

2º trofeo + regalo 

3º trofeo + regalo 

4º trofeo + regalo 

 
El primer premio como participación será una prueba de rallyesprint con 

un Peugeot 208 rallye4 dicha prueba será pactada por el equipo 

terratraining motorsport 

 
La entrega de trofeos se celebrará en el mismo circuito a continuación de haberse 

celebrado la Final del Motor Show. 

 
9. ASISTENCIAS 

 

9.1. Vehículos admitidos 
Sólo 1 vehículo de Asistencia como máximo por vehículo inscrito puede entrar en 
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Velocidad excesiva: 1ª vez – 15 segundos 

Velocidad excesiva: 2ª vez – Exclusión 
Realizar derrapes o “ceros” – 1ª vez – 

Exclusión Comportamiento antideportivo – 

Exclusión 

la        Zona o Parque de Asistencia del Mercado Nacional de Ganados. 

 

9.2. Personas admitidas 
Sólo se permitirá la entrada a dicho Parque Cerrado y de Asistencia, al piloto y dos 

mecánicos, teniendo identificativos exclusivos que se entregarán en las verificaciones 

 
Dichos identificativos serán portados y colocados en lugar visible durante su estancia 

en el Parque y podrán ser requeridos por cualquier persona de la Organización. 

 

Toda persona que no vaya identificada NO se la permitirá ni la entrada ni la 

estancia en dicho Parque. 

 

10. PENALIZACIONES 
 
 

10.1. Penalizaciones Generales 

 
Cualquier comportamiento irregular y antideportivo dentro del desarrollo de la carrera, 

será penalizado hasta con la exclusión a criterio único del Director de Carrera. 

 

10.2. Comportamiento en pista 

 
Todo aquel piloto que para llegar a situarse a la salida de su manga, utilice una velocidad 

excesiva que pueda producir consecuencias fatales será penalizado con la siguiente tabla: 

Velocidad excesiva en pista: 1ª vez – 2 segundos 

Velocidad excesiva en pista: 2ª vez – 5 segundos 

Velocidad excesiva en pista: 3ª vez – Eliminación de carrera 

 
10.3. Parque de Asistencia 

 
Asimismo, cualquier comportamiento irregular y antideportivo dentro del Parque de 

Asistencia, entendiendo por ello, velocidad que supere los 40 km./h., realizar “ceros” o 

cualquier otro tipo de derrape que entrañe un peligro inminente será penalizado con la 

siguiente tabla: 

 


